
 
 
 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
 
En relación con el Hecho Relevante del día 28 de mayo de 2010 (núm. 125935), por el 

presente se informa que el Consejo de Administración de Caixa d’Estalvis de Girona 

(Caixa Girona), en su sesión del día de ayer, aprobó el Proyecto Común de Fusión con 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (“la Caixa”), proyecto que, a su vez, había 

sido aprobado por el Consejo de Administración de “la Caixa” con fecha 17 de junio. 

Igualmente el Consejo de Administración de Caixa Girona aprobó el Informe de los 

Administradores sobre el citado Proyecto Común de Fusión. 

 

 

Girona, 22 de junio de 2010 
 
 
 
CAIXA D’ESTALVIS DE GIRONA 


